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Migración de Gastos de Ejercicios Anteriores 

En este Instructivo se explicará el Proceso de Migración de Comprobantes de 

Gastos que quedaron impagos en la Tesorería al cierre de ejercicio.  

Los comprobantes que están sujetos a ser Migrados son comprobantes de 

Gastos que pertenecen a un ejercicio Anterior al año que está en ejecución y que no se 

realizó el pago  total o parcial al 31 de diciembre del año fiscal que ha concluido. Para 

pagar el comprobante, se lo debe “mover” de ejercicio. 

Datos para tener Presente: 

* A los Comprobantes del Ejercicio se los llama Gastos de Ejercicio Corriente y se los 

identifica con la sigla GC  y a los que son Migrados, se los denomina como Gastos de 

Ejercicios Anteriores y su sigla es GA. 

* Siempre, para Migrar, se deben utilizar dos bases a las cuales las denominaremos: 

“Original”, base en donde se generó el Comprobante, o sea el GC, y la otra que 

llamaremos “Actual”, que será donde se Migrará el GC, el cual se convertirá en GA. 

 

* Desmigrar: es un término que se utiliza para indicar que el comprobante Migrado fue 

Revertido. De esta manera, cuando se requiera Desmigrar un GA, se deberá ingresar a la 

siguiente ruta: Gastos / Administración de Ejercicios Anteriores / Gastos de Ejercicios 

Anteriores; y una vez dentro, presionar la tecla: Revertir 

 

* Un Comprobante que se Migra y luego se Desmigra, no puede volver a Migrarse. 

 

Proceso de Migración: 

Lo primero que se debe realizar para el Inicio del Proceso, es ingresar a la base 

“Actual” y dirigirse a la ruta indicada como Tesorería Migración de Gastos de 

Ejercicios Anteriores:  
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Al confirmar esta ruta, el Sistema visualizará la siguiente pantalla que se observa 

a continuación: 

 

 

Al presionar la tecla que se encuentra remarcada, el Sistema mostrará una 

leyenda para confirmar si se desea actualizar la lista de comprobantes a Migrar: 
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Al confirmar la Tecla: SI, el Sistema solicitará que se confirme el Inicio de la 

Migración: 

 

 
 

 

Al “Aceptar”, el Sistema analizará los comprobantes posibles a Migrar y 

mostrará una nueva leyenda, la cual se debe confirmar para obtener el listado completo 

de los comprobantes: 
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El listado contiene el N° de Entrada, la descripción, y el N° de la Entidad a la 

que corresponde. 

 

 
 

En este caso se procede a elegir un comprobante del listado a modo de ejemplo: 

GC – 155 (cabe recordar que si bien se está trabajando en la base “Actual”, el 

comprobante corresponde a la base “Original”, y cuando finalice el proceso, se habrá 

generado un GA, el cual pertenecerá a la base “Actual”).  

 

Luego se confirmará en la tecla OK. De esta manera el Sistema quitará de la 

pantalla el listado, para posibilitar confirmar en la tecla: Migrar 
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Una vez confirmada la Migración, el Sistema asignará un nuevo número de 

comprobante, en este caso un GA - 1: 

 

 
 

Al Aceptar, desaparecerá la leyenda, posibilitando de volver a Migrar otro 

comprobante o de salir del Sistema (en este caso, se utilizará la última opción). Para ello 

se debe presionar la tecla seleccionada: 
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Una vez fuera de la Pantalla, se ingresará al módulo de Gastos, siguiendo la ruta 

marcada: 

 

 
 

De esta manera, se ingresa a la Pantalla de Comprobantes de Gastos de 

Ejercicios Anteriores, en donde se podrá visualizar el comprobante que Migramos, N°1: 
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              Al consultar el comprobante se observaran los datos del mismo: 

 

 
 

Entre todos los datos que se visualizan en la pantalla, nos muestra el N° y Fecha 

del comprobante Original y Actual.  

 

Para poder observar los asientos contables, habrá que dirigirse al módulo 

Contabilidad, siguiendo la  ruta detallada: 
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Al confirmar, se podrá ver la siguiente pantalla: 

 

 
 

Presionado la tecla: Todos los Comprobantes, se consultará el Asiento Contable 

que generó el Sistema, pero para facilitar la búsqueda, se filtrará de la siguiente manera:  

 

� En la celda Clase, se ingresa la sigla CRE (Comprobante de Retenciones 

Extrapresupuestarios) y  
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� En Clave 1, el N° del Comprobante, ya que de esta manera el Sistema traerá el 

comprobante GA N° 1: 

 

 
 

             Al Consultar, el Sistema mostrará una nueva pantalla, donde que detallará los 

Datos del asiento contable: 
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             Una vez confirmado el asiento, se podrá observar en el Módulo Tesorería, y se 

verificará que el GA se encuentra en el listado de los comprobantes ordenados. Para 

ello, se debe seguir la siguiente ruta: 

 

 
 

           Una vez dentro del módulo, buscaremos nuestro comprobante, y de nuevo, para 

facilitar la misma, volveremos a filtrar: así en Tipo de Comprobante (TC), anotaremos 

GA y en N° de Comprobante Original, anotaremos 8999: 
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Una vez que Tesorería finalice dicha operación, se puede concluir, en que el 

proceso de Migración finalizó correctamente, a pesar de que falte realizar el 

correspondiente pago 

 

Se  recuerda que, el comprobante GC N° 155 se Migró, el mismo paso a ser el 

GA N° 1, el cual se encontrará en el Módulo de Gastos - Comprobantes de Ejercicios 

Anteriores, como en Contabilidad y Tesorería. 

 

A continuación, se demostrará,  con un ejemplo, que el Comprobante GA puede 

ser utilizado sólo en la base “Actual”. Por tal motivo, si se quisiera Revertir o Pagar, el 

Sistema No lo permitirá. 

Se ingresará a la base “Original” del GC  N° 155 y se intentará Revertir el 

comprobante; ello no podrá llevarse a cabo, dado que el mismo se encuentra Migrado. 

En el caso de ser necesario Revertir, primero debe Desmigrarse el GA,  en la base 

“Actual”, siempre y cuando no esté pagado Totalmente. 

 

 

 

 

 

 

Continuando con el razonamiento, en el módulo de Tesorería, si se intenta 

buscar dicho comprobante, el Sistema no lo mostrará, ya que el mismo se encuentra en 

la Tesorería de la base Actual, para ser Pagado en ella: 
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